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Moyobamb4 02 de octubre de 2020

14STO:

La Resolucién Ministeria¡ No79l -2020-MINSA,
publicado en el ¡liaio Oñcial El Penano de fecha 0l de
Octubre de 2020, el Informe No085-2020-
GRS tvfGRPyP, y;

Que' con Resolución Ejecutiva Regional N'618-2019-
GRSN'I/G& de fecha 27 de üciembre de 2019, se aprobó las especificaciones de los gastos a nivel
de Unidad Ejecutor4 Categoría Presupuestal, Prograna Presupuestal, Producto/Proyecto,
Actividades, Categoría de Gasto, Genérica de Gasto y Fuentes de Financiamiento del Pliego 459 -
Gobierno Regional del Departamento de San Martin para el año fisc¿l 2020;

Que, mediante el Decreto Supremo N'008-2020-SA,
pronogado mediante Decrao Suprerno N"020-2020-SA, decla¡an en Emergencia Sanita¡ia a nivel
nacional y dictan medidas de prevención y control del Coronavirus (COMD-l9);

Que, el artículo 5 del Decreto de Urgencia N'025-2020,
Decreto de Urgencia que dicta medidas urgentes y excepcionales destinadas a refo¡zu el Sisterna
de Vigilancia y Respuesta Sanitaria frente a la COVID-19 en el territorio nacional, autoriza
excepcionalmeate, durante el Año Fiscal 2020, al Ministerio de Salud a realízat la¡rsferencias
ñnancieras a favor de las uni&des ejecutor¿s de salud de los pliegos Gobiernos Regionales, para la
contratación de servicios necesa¡ios para gafa tizat la continuidad de los servicios de salu{ así

como a realizar la prestación de servicios complementarios, confomre a lo dispuesto en el Decreto
Legislaüvo Nol154, Decreto Legislativo que autoriza los Servicios Complemurtarios en Salu{ su
Reglamento y demás normas complementarias;

Qug el numeral 5.2 del artículo 5 del citado Decreto de
Urgencia- precisa que, dichas tansferencias financieras se aprueban mediante resolución del titula¡

CONSIDERANDO:

Quq en el ma¡co del Decreto Legislativo N"I,140,
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Púbüco, y del Decreto de Urgencia
N'014-2019, Decreto de Urgencia que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el Año
Fiscal 2020, se expidió la Resolución Midsterial Nol168-2019/MINSA, de fecha 26 de diciemb¡e
úe 2019, qre aprobó el Presupuesto Instiocional de Aperfura (PIA) para el Año Fiscal 2O2O de+

Ptiego 0l I : Ministerio de Salud;
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del Ministerio de Salud, previo informe de la Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces en el
pliego, la cual se publfua on el diario oñcial EI Prn¡mo;

Que' el artículo 15 del Decreto de Urgencia N'026-2020,
Decreto de Urgencia que establece diversas medidas excepcionales y temporales para prevenir la
propagación del Coronavirus (COVID-l9) sn el tenitono nacional, üspone que, para efectos de la
prestación de servicios complernentarios en el ma¡co de lo establecido eri el Decreto Legislativo
N'1154, durante el periodo de vigencia de la Emergencia Sanita¡ia declarada mediarte Decreto
Supremo N"008-2020-SA' prorrogado m€dia¡rle Decreto Supremo N'020-2020-SA' el valor costo -
hora para el cálculo de la antrega económica por la prestación del servicio complernenta¡io en salud
se daerminani mediante Resolución del titula¡ del Ministerio de Salud;

Que mediante Resolución Ministerial N'143-
2020IMINSA se aprobó el valor costo-hora parra el cálculo de la entsega económica por l,os

servicios complementarios en salud que realicur los profesionales de Ia salu( en la modalidad por
tumo o procedimiento asistencial, aplicable durante el período de vigencia de la Emergencia
Sanitaria;

Que' conforme a los numerales ll.l y ll.3 del articulo
I I del Decreo de Urgeacia No039-2020, Decreto de Urgencia que dicta medidas complenrertrins
para el sector salud en el marco de la emergencia sanitaria por los efectos del coronavirus (COVID-
l9), modificado por el Decreto de Urgencia N'045-2020, autorizan du¡ante la vigencia de la
decla¡atoria de Emergencia Sanitari4 a los establecimientos de salud del segundo o tercer nivel de
atención, programar ampliaciones do tumo paa servicios complementarios en salud, de hasta doce
(12) horas por día y hasta ocho (8) tumos al mes, para la atsnción de casos sospechosos o
confi¡mados de COVID- 19, a efectos de inc¡gmenla la oferta de los servicios de salud que se
requieren, exonerándoseles de lo dispuesto en los artículos 2 y 3 del Decreto Legislativo Nol 154,
respecto a la necesidad de la suscripción de convenio y condiciones para s¡ imflementación. Para
tal efecto, el jefe del departamento o servicio debe solicita¡ la aprobación de la programación del
servicio complementario ante la máxima autoridad admidstrativa de la rmidad ejecutora a cargo
del establecimie¡rto de salud para la autorización cor¡espondiate; asimismo, se otorga el pago por
servicio complerrenta¡io en salud a los médicos residentes ingresantes en el Concurso Nacional de
Admisión aI Residentado Médico 2016 y 2017, que presten servicios en los establecimientos de
salud debiendo el Ministerio de Salud mediante Resolución Ministerial, establecer el valor costo-
hora para el c¡ílculo de la enúega económics por la prestación del servicio complementario en
salud;

Que, de acuerdo con el nurneral I 1.6 del artículo I I del
Decreto de Urgencia N'039-2020, Decreto de Urgencia que dicta medidas complementarias para el
sector salud en el marco de la emergencia sanitaria por los efectos del coronavin¡s (COVID- 19),
ampliado por el Decreto de Urgencia No0ót-2020, se autoriza al Ministerio de Salud a reall:,at
modificaciones presupuesarias em el nivel ñmcional programrítico con cárgo a las partidas de gasto
2.1. I 9.3 98 "Ofos Gasos de Personal" y 2.2. I 1.2 98 "Otros Gastos en Pensiones" para
habiüta¡ la partida de gr*o 2.4.1.3.1.2 "Otras Uni¿l¡des del Gobiemo Regional", a eGctos de
realiza¡ transferencias financieras a favor de las n¡idades ejecutoras de salud de los pliegos
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General, del Vice¡ninistro de Salud Pública y del Yiceministro de Prestaciones y Asegurarniento en

Salud; y, de <nnformidad con lo establecido en el Decreto LÉgislativo N"l44o, Decreto Legislativo
del Sistema Nacional de Presupuesto Público; el Decreto de Urgencia N"014-2019, Decreto de

Urgencia que aprueba el Presupuesto del Sector Púbüco para el Año Fiscal 2020; el Decreto de
Urgencia N'025-2020, Decreto de Urgencia que dicta medidas urgentes y excepcionales destinadas

a reforzar el sistema de vigilancia y respuesta sanitaria ñsnte a la COVID-l9 en el territorio
nacional; el Decreto de Urgencia No039-2020, Decrao de Urgencia que dicta medidas
complemantarias para el Sector Salud en el marco de la Emergancia Sanitaria por los efectos del
Coronavirus (COV[D-19) y sus modifrcarorias; el Decreto Legislativo N'1161, Ley de

Organización y Funciones del Ministerio de Salud y sus modificatorias; y, la Directiva N'0ll-
2019-EF/50.01 "Directiva para la Ejecución Presupuestaria", aprobada con Resolución Directoral
N"036-2019-EF/50.01.;

Que, el monto autorizado paa el Gobiemo Regional de
San Mafín se observa en el Anexo de la Resolución Ministerial N'791-2020-MINSA denominado
"Servicios complementrios en salud de los Gobiernos Regionales dura¡rte los meses de abril a
junio de 2020", importe que asciende a TRf,SCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL
OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEYE Y 00/100 SOLES (S/ 3E6 E69,00); como lo establece el
a¡ticulo 20' de la Directiva N'01l-2019-EF/50.01 - Di¡ectiva para la Ejecución Prcsupuestari4
aprobada mediante Resolución Directoral N'036-2019-EF/50.01, debe ser incorporado en el
Presupuesto Iustitucional del Püego a tr¿vés de un crédito suplementario, en la fi¡ente de
financiamiento Donaciones y Transferencias mediante Resolución del Titular del Pliego y
desagregado en el nivel funcional hograrnático; aclarando que los recursos de la presente

ransferencia <le partifu no podrán ser rlestinados, bajo responsabilith4 a fines distintos para los
cuales son trmsferidos;

Que, en uso de las facultades conferidas al Titular del
Pliego; por el numeral 6.2 del artículo 60 de la Resolución Ministerial N"791-2020/\,ÍINSA, a
aprobar los recursos referidos por el artículo lo del dispositivo en mención y contando con las
visaciones de la Gerencia Regional de Planeamiento y Presupuesto, Oficina Regional de Asesoría
Legal y Gerencia General Regional;

SE RESUELVE:

Artículo 10. - DESAGREGACION DE RECURSOS,
Apruébese la desagregrrción de los Recursos aprobados mediante Resolución Ministerial N'791-
2020/MINSA en el Presupuesto Institucional del Ptego 459 Gobierno Regional del
Departamento de San Ma¡tín para el aio fiscal 2020, por un monto de TRESCIENTOS
OCHENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE Y OO/IOO SOLES
(S/3E6 E69,00); con cargo a la Fuente de Financiamiento: 4 Donaciones y Transferencias,
conforme al anexo que se adjunta y que forma parte de la presente Resolución.

NOTAS PARA MODIFICACION
PRESTIPUESTARIA, la Gerencia Regional de Plane€miento y Presupuesto, instruye a las
Unidades Ejecutoras involucradas para que elaboren las corespondientes Notas de Modiñcación
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Presupuesr¿ria de Tipo - 2 Crédito Suolementario. que se requieran como consecuelcia de lo
dispuesto en Ia prÉs€nle Resoluciór.

Artículo 30. - REMISION; copia de la presente
Resolución dentro de los cinco (05) días siguientes de aprobad4 a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Geneml de la República del Congreso de la República, a la Contraloría General de la
Repúbüca a la Dtección Nacional de Contabilidad Pública y a la Dirección Nacional de
Presupuesto Público del Ministerio de Economía y Finanzas

Regístrese, Comuniquese y Archívese;
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